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VISTO:

Los programas elevados por las docentes responsables del dictado de las
asignaturas de la Carrera de Letras, especialmente adaptados para alumnos de
Programas de Intercambio, con los cuales se impartirá enseñanza durante el periodo
lectivo 2014; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo en tratamiento sobre tablas, resolvió aprobar los programas
presentados;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión Ordinaria del día 05 de agosto de 2014)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los Programas especiales destinadas a Alumnos
Extranjeros de Programas de Intercambio, elevados por las docentes responsables del
dictado de asignaturas, con el que se impartirá enseñanzas durante el período lectivo
2014, de acuerdo al siguiente detalle

/ LENGUA ESPAÑOLA I - Anual (Dra. Maria Fernández Lávaque)

S SEMINARIO DE INDIGENISMO, NEOINDIGENISMO Y TESTIMONIO: ACERCA

DE LA HETEROGENEIDAD CULTURAL EN EL ÁREA ANDINA. SIGLO XX -

Anual (Prof. Betina Campuzano)

S PROBLEMÁTICA DE LAS LITERATURAS ARGENTINA E HISPANOAMERICANA

- Anual (Prof. Betina Campuzano)

ARTICULO 2°.- COMUNICAR a las docentes responsables, Escuelas de la Facultad y
Dirección de Alumnos.
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